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C.A. de Concepci n.ó

Concepci n, diecis is de diciembre de dos mil veintiunoó é

VISTO:

Que la parte denunciada en un procedimiento especial de la Ley de Pesca y 

Acuicultura, recurre en contra de la sentencia de 15 de octubre de 2019, dictada 

en causa rol C-1310-2019 de ingreso del Segundo Juzgado Civil de Talcahuano, 

que,  rechazando  la  excepci n  de  incompetencia  absoluta  planteada,ó  rechaza  

adem s á las excepciones subsidiarias de inexistencia de la infracción a la normativa 

pesquera  vigente,  y  no  afectación  de  los  bienes  jurídicos  protegidos  por  la 

normativa  pesquera,  deducidas  por  los  denunciados;   acoge  la  denuncia  del 

Servicio  Nacional  de  Pesca  y  condena  al  armador  y  patr n  de  pesca  de  laó  

embarcaci n artesanal ó Ni a Ximenañ  a pagar solidariamente una multa de 117, 69 

UTM por  infracci n  a  la  normativa  pesquera  vigente  consistente  en  capturaró  

especies hidrobiol gicas en contravenci n a la fijaci n de cuotas anuales de capturaó ó ó  

por especie en un rea determinada; suspendiendo del t tulo de patr n de pesca deá í ó  

la embarcaci n a  N ez Mardones por un plazo de 30 d as, m s una multa de 15ó úñ í á  

UTM. 

En el recurso de apelaci n se sostiene, en primer t rmino, que el tribunaló é  

civil carece de competencia para conocer de infracciones derivadas de hechos que 

supongan capturar en exceso de la asignaci n de cuota, justifica su alegaci n en eló ó  

texto del art culo 55  en relaci n al art culo 55O de la Ley General de Pesca yí Ñ ó í  

Acuicultura y a las modificaciones introducidas a la misma por la Ley 20.567.

En segunda t rmino, afirma que no ha cometido infracci n alguna a lasé ó  

medidas de administraci n pesquera puesto que pertenece a un sindicato el cual esó  

titular  de  la  cuota  asignada  y,  siendo  parte  de  aquella  organizaci n,  no  fueó  

emplazado en forma legal respecto a la suspensi n, ni tampoco captur  fuera de laó ó  

cuota  asignada;  se  refiere  al  efecto  al  r gimen artesanal  de  extracci n  y  a  laé ó  

asignaci n de cuotas de pesca cuanto a la violaci n al debido proceso en sedeó ó  

administrativa por el Servicio Nacional de Pesca.

Por ltimo, cuestiona la solidaridad y la proporcionalidad de la multa impuesta.ú

Pide  se  revoque  la  sentencia  en  alzada,  acogi ndose  la  excepci n  deé ó  

incompetencia absoluta planteada, o, en su defecto, se niegue lugar a la denuncia; 

en subsidio, que se rebaje la multa impuesta, eximi ndosele del pago de las costas.é

Y TENIENDO, ADEM S, PRESENTE:Á

En cuanto a la excepci nó  de incompetencia planteada:

PRIMERO: Que, la  parte  denunciada  en  primer  lugar  alega  la 
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incompetencia absoluta del tribunal civil para conocer de las infracciones 

derivadas de hechos que   supongan captura en exceso de la asignaci nó  de 

cuota, toda vez que la infracci nó  denunciada supone una eventual transgresi nó  a 

una asignaci nó  colectiva de cuota de recursos hidrobiol gicos,ó  materializada dentro 

del denominado R gimen  é   Artesanal  de  Extracci n  (RAE),  que  puede  seró  

calificada como una medida de administraci nó  p esquera. Afirma que tal situaci nó  

corresponde a un procedimiento administrativo ante el Servicio Nacional de 

Pesca y Acuicultura, conforme a lo dispuesto en el art culoí  55 Ñ  en relaci nó  al 

art culoí  55 O de la ley del ramo conforme a las  modificaciones introducidas 

por la Ley 20.567. 

SEGUNDO:  Que,  la  denuncia  dio  cuenta  que  los  infractores  habrían 

efectuado captura de los recursos hidrobiológicos sardina común y anchoveta, en 

un período  en que dichas especies  ya se  encontraban sometidas  a  la medida 

administrativa de no captura,  ello por haberse  superado la cuota fijada por la 

Dirección Regional  de Pesca para el  Sindicato de Trabajadores  Independientes 

Pescadores  y   Armadores  y  Ramos  Afines  de  la  Pesca  Artesanal,  SIPARMA-

LOTA,  Registro  Sindical  Único  08.07.0306,  al  que  pertenece  la  embarcación 

artesanal Niña Ximena, de la cual los denunciados tienen la calidad de armador y 

patrón, lo que fue informado a dicha organización mediante la remisión vía correo 

electrónico del Ordinario N  49582 de fecha 6 de noviembre de 2018.°

Se acompa  copia simple de Res. Ex. N  4243 del 14 de diciembre deñó °  

2017,  que  establece  distribución  de  las  fracciones  artesanales  de  anchoveta  y 

sardina  común para  las  regiones  Quinta  y  D cima,  del  aé ño 2018,  que  en  lo 

medular, respecto del recurso anchoveta, establece una cuota objetivo artesanal“ ” 

para  las  regiones  D cimo  Cuarta  y  Octava  de  29.929  toneladas;  respecto  delé  

recurso sardina común, 180.578 toneladas.  Y se agreg  la copia simple de la  Res.ó  

Ex.  N  472 del 06 de febrero de 2018 que,  en lo que concierne a este  caso,°  

distribuye  la  fracción artesanal  de  los  recursos  anchoveta  y  sardina  común en 

diversas asociaciones, correspondiendo a SIPARMA- Lota un total de  732,594 

toneladas  de  anchoveta  (dividida  en  enero-agosto  por  695.975  toneladas,  y 

septiembre-diciembre  por  36.619  toneladas);  y  un  total  de  sardina  de  común 

equivalente a 4.420 toneladas (erogadas en enero-agosto por 4.199,127 toneladas; y 

septiembre-diciembre por 221.009 toneladas).

Acompa a copia simple del Ord. N  49582 del 6 de noviembre de 2018ñ °  

emanado  del  Servicio  Nacional  de  Pesca  y  que  comunica  la  suspensi n  deó  

actividades  de  consumo de  cuota  Sardina Com n y Anchoveta.  El  documentoú  

aparece dirigido a SIPARMA-Lota y le comunica que la fecha de cierre es el 06 de 
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noviembre de 2018 a las 24:00 horas, con un plazo de desembarque hasta el 07 de 

noviembre del mismo a o hasta las 08:00 horas. Entre las embarcaciones que lañ  

resoluci n menciona que deben suspender la extracci n se encuentra Ni a Ximenaó ó ñ  

perteneciente al referido sindicato, especific ndose que se comunic  a SIPARMA-á ó

Lota tanto  la fecha de cierre, como el  plazo de desembarque.

Sin  embargo,  en  reportes  de  desembarques  de  la  embarcación  Niña 

Ximena, es posible determinar que en el periodo comprendido entre el 7 y 19 de 

noviembre  de  2018,  se  efectuaron  desembarques  de  los  recursos  anchoveta  y 

sardina común por parte de dicha nave; esto es,  en un período posterior a aquel 

en  que  se  debi  ó suspender  las  actividades  extractivas  de  tales  especies 

hidrobiológicas y que era el  6 de noviembre del mismo a o  2018.  Con el m ritoñ é  

del Ordinario Ord. N  49582 del 6 de noviembre de 2018, que fue enviado a°  

SIPARMA-LOTA con  esa  misma  fecha  y  por  medio  de  correo electrónico  y, 

además, estando dicha información publicada en el sitio web del Sernapesca, no 

resulta atendible acoger la alegación de los denunciados en cuanto a la inexistencia 

de la infracción a la normativa vigente, sustentada en que desconocían el cierre de 

las cuotas de pesca. En efecto, siendo el propio sindicato quien distribuye entre sus 

miembros las cuotas asignadas, estos debían mantener permanente comunicación 

con el mismo a este respecto, por lo que las alegaciones expuestas en cuanto a la 

falta de notificación de dicho sindicato a sus miembros, no pueden prosperar. 

TERCERO: Que, de acuerdo a lo dicho, sin lugar a dudas, se trata en el 

caso de autos de un armador artesanal y del patr n deó  pesca, titulares de una 

asignaci n colectiva, que sobrepasaron lasó  toneladas autorizadas a capturar para un 

a oñ  calendario.

CUARTO: Que, de conformidad a lo se aladoñ  en el art culoí  3 letra c) 

del  Decreto 430, Texto Refundido de la Ley 18.892, Ley General de Pesca y 

Acuicultura,  ubicado en el  T tulo II Deí “  la Administraci n de las Pesquer as ,ó í ”  

P rrafo  1,  Facultades  deá  Conservaci nó  de los Recursos Hidrobiol gicos,ó  

concerniente a las prohibiciones o medidas de administraci nó  de recursos 

hidrobiol gicos en cada rea de pesca, se consigna como una deó á  tales medidas, “la 

fijaci nó  de cuotas anuales de captura por especie en un rea determinada o cuotasá  

globales de captura. Estas cuotas globales de captura se podr ná  determinar por 

per odos de hasta tres a os, debiendo siempre establecerse laí ñ  magnitud anual  … La 

cuota s lo podr  ser extra da por armadoresó á í  artesanales debidamente inscritos en 

el Registro Pesquero”.

A su vez, el art culo 55 I, inserto en elí  P rrafo 4 del T tulo IV, denominadoá í  

Del R gimen Artesanal de“ é  Extracci n ,ó ”  se alañ  que, adem sá  de las facultades de 
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administraci n  de  los  recursos  hidrobiol gicos  establecidas  en  eló ó  p rrafo  1  delá  

T tulo  II  y  de  lo  previsto  en  el  art culo  48,  podrí í á establecerse una sistema 

denominado “R gimené  Artesanal de Extracci n ,  ó ” agregando: Este“  r gimené  

consistirá en la asignaci nó  de la fracci nó  artesanal de la cuota global de captura en 

una    determinada Regi n, ya sea por rea o flota, tama os de lasó á ñ  embarcaciones, 

caleta, organizaciones de pescadores artesanales o individualmente…” Luego, el 

art culoí  55 ,Ñ  establece que “al pescador de una asignaci n individual artesanaló  o 

a los pescadores artesanales titulares de una asignaci nó  colectiva, cualquiera sea la 

forma de sta, que sobrepasen lasé  toneladas autorizadas a capturar para un a oñ  

calendario,  se  les sancionar  á administrativamente con  una  multa  Y,  de…”  

acuerdo  al art culo  55  O,  í “las  sanciones  administrativas  a  que  se  refieren  los 

art culosí  anteriores, ser ná  aplicadas de conformidad con el procedimiento previsto 

en el presente art culo, por resoluci n delí ó  Director Regional del Servicio…”

Ahora bien, por disposici n de los art culos 110ó í  letra f) y 112, insertos en el T tuloí  

IX Infracciones, Sanciones y Procedimientos, P rrafoá  1, De las Infracciones y 

Sanciones, “ser n  sancionados  con  multaá ,  los  siguientes  hechos:  …” “capturar 

especies hidrobiol gicas en contravenci n a lo dispuesto en lasó ó  letras c) y d) del  

art culo 3 y en la letra c) del art culo 48í í ”. En los casos del art culo 110,í  “el patr nó  

de la embarcaci n artesanaló  será sancionado con multa ,…  adem sá  de la suspensi nó  

del t tuloí …” En su p rrafoá  2, dispone el art culoí  124 que “el conocimiento de los 

procesos por infracciones de la presente ley corresponder  a los jueces civiles coná  

jurisdicci n en las comunasó    donde ellas se hubieren cometido o donde hubieren 

tenido principio de ejecuci nó …”

QUINTO:  Que, en la especie, la discusi n ha versado en cuanto a si losó  

denunciados efectivamente incurrieron en la conducta prescrita en el art culo 55 í Ñ 

de la Ley General de Pesca, esto es,  sobrepasar la cuota que les correspond aí  

extraer  de  la  fracci n  artesanal  deó  los productos hidrobiol gicosó  a que ten aní  

derecho.

SEXTO: Que, al efecto debemos recordar que la Ley 20.657 de 2013, 

introdujo el procedimiento sancionatorio administrativo contemplado en el art culoí  

55 y siguientes de la Ley de Pesca y Acuicultura Y al efecto conviene citar que su 

historia  fidedigna consigna en su punto 15 “Sanciones y procedimiento 

administrativo sancionador. En el presente proyecto se tipifican como infracciones 

administrativas y se sancionan aquellas  conductas atentatorias con la 

conservaci nó  y el uso sustentable de los recursos hidrobiol gicos.ó  En efecto, se 

sancionan administrativamente  al  titular,  arrendatario  o  mero  tenedor  de  una 

licencia transable de pesca o permiso extraordinario de pesca y al armador de una 
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asignaci n  individual  artesanal  o a los  armadoresó  artesanales titulares de una 

asignaci nó  colectiva, en los casos que se incurra en cualquiera de las siguientes  

infracciones:  a) Sobrepasar las toneladas  autorizadas  a capturar para un a oñ  

calendario; b) Desembarcar y no informar capturas o no dar cumplimiento al 

procedimiento de certificaci n;ó  c) Efectuar descarte. Adem s,á  respecto del titular, 

arrendatario o mero tenedor de una licencia transable de pesca o permiso 

extraordinario de pesca, se tipifica como infracci n y se sancionaó  la conducta de 

efectuar  operaciones  de  pesca  extractiva  en  reasá  de  reserva  artesanal  no 

autorizadas o efectuar capturas en una unidad de pesquer a distinta a la inscrita.í  

Dichas conductas il citasí  ya se encontraban en la Ley 19.713 de L mite M ximoí á  

de Captura por Armador, sin embargo se innova en el presente proyecto 

respecto de las sanciones, estableci ndose multas proporcionalesé  y el descuento de 

lo capturado en exceso, sanciones administrativas m s adecuadas en relaci n a laá ó  

entidad de las infracciones, elimin ndoseá  como sanci nó  el descuento del porcentaje 

asignado. Asimismo, se innova en el presente proyecto al establecer un 

procedimiento administrativo sancionador, el cual ya no ser  substanciado a nivelá  

central sino que por el Director Regional del Servicio Nacional de Pesca que tenga 

competencia en el lugar donde tuvieren el principio de   ejecuci nó  los hechos que 

configuran la infracci n.ó  Lo anterior implica  que  detectada  la  comisi n  de  laó  

infracci n se tramita  unó  procedimiento administrativo que garantiza un debido  

proceso y el cual culmina con una resoluci n de absoluci n o condena deló ó  Director 

Regional del Servicio. Finalmente se establece que dicha  Resoluci n, para efectosó  

de su control jurisdiccional podr  será  reclamada ante la Corte de Apelaciones que  

corresponda cuya sentencia s loó  podrá ser apelada ante la Corte Suprema .”

S PTIMO:É  Que, de esta forma, es evidente que la Ley 20.657 introdujo 

en la Ley de Pesca un procedimiento sancionatorio especial por infracci n a losó  

art culos 40B, 40C,í  40D, 40E, 40F y 55 ,Ñ  seg nú  lo expresa el art culoí  55 O de 

la Ley de  Pesca;  e  implica  que  detectada  la  comisi n  de  la  infracci n,  debeó ó  

tramitarse un procedimiento administrativo que culminará con la resoluci nó  de 

absoluci nó  o condena del Director Regional del Servicio, sujeta al control 

jurisdiccional de la Corte de Apelaciones respectiva.

OCTAVO: Que, conforme a lo dicho, no corresponde a SERNAPESCA 

efectuar  la  imputaci n  de  la  captura;ó  sino  s lo  detectar  la  comisi n  de  laó ó  

infracci n.  Si  sta  dice  relaci n  con  eló é ó  pescador  de  una asignaci n  individualó  

artesanal o a los pescadores artesanales titulares de una asignaci n colectivaó , que 

sobrepasan las toneladas autorizadas a capturar para un a o calendario, cualñ  es el 

caso de la especie, debe darse inicio al proceso sancionatorio administrativo ya que 
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la  propia  ley  establece  el  efecto  de lo  capturado en exceso.  A juicio  de  estas 

sentenciadoras,  esa  resulta  ser  la  interpretaci n  m s  favorable  para  el  caso  deó á  

infracciones como la presente y por ello se resuelve en el sentido indicado.

NOVENO:  Que,  as  debe  ser  porque  las  normas  que  regulan  elí  

procedimiento sancionatorio administrativo son normas especiales que se aplican 

exclusivamente a la pesca artesanal, de manera que por el principio de especialidad 

y en atenci n a la naturalezaó  de la infracci n objeto de la litis, ese procedimientoó  

sancionatorio administrativo debe aplicarse de forma preferente a las disposiciones 

generales contempladas en la Ley de Pesca; ya que como se puede f cilmenteá  

observar de la normativa legal transcrita, existe un proceso infraccional 

administrativo y,  separadamente, uno general de competencia del juez civil 

correspondiente.

D CIMO:É  Que, en tales condiciones, la alegaci nó  de incompetencia habrá 

de ser acogida; y, en su m rito dejar siné  efecto lo obrado en primera instancia.

Por estas consideraciones y visto, adem s, lo prevenido ená  los art culos 186 delí  

C digo deó  Procedimiento Civil y 125 del Decreto 430; se declara:

Que  SE  ACOGE  la  excepci n  de  incompetencia  ó planteada por los 

denunciados, y, en consecuencia, se deja sin efecto todo lo obrado en causa rol 

C-1310-2019 de ingreso del  Segundo Juzgado Civil  de Talcahuano,  por ser  el 

tribunal  a quo incompetente absolutamente en raz n de la materia para conoceró  

los hechos objeto de la denuncia.

Reg strese,í  notif queseí  y devu lvaseé  en su oportunidad.

Redacci nó  de la Fiscal Judicial Silvia Mutiz bal Mab ná á

Rol 1624-2020 Civil.
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Pronunciado por la Cuarta Sala de la C.A. de Concepción integrada por Ministra Valentina Salvo O., Ministra Suplente

Margarita Elena Sanhueza N. y Fiscal Judicial Silvia Claudia Mutizabal M. Concepcion, dieciséis de diciembre de dos

mil veintiuno.

En Concepcion, a dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la resolución

precedente.
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Este documento tiene firma electrónica y su original
puede ser validado en http://verificadoc.pjud.cl o en la
tramitación de la causa.
A contar del 05 de septiembre de 2021, la hora
visualizada corresponde al horario de verano establecido
en Chile Continental. Para Chile Insular Occidental, Isla
de Pascua e Isla Salas y Gómez restar 2 horas. Para
más información consulte http://www.horaoficial.cl.
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